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Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia de 20 de
noviembre de 1986, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Barcelona de
las Empresas que al final se relacionan al amparo del Real Decreto
914/1985, de 8 de mayo (<<BoleliD 0ficiaI del Estado» de 21 de
jurno). Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha S de septiembre de 1996;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios físcales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la 9ue dichos
beneficios se reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios Espafta ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con vinualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el~en de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de asoste, ha derogado a partir de la mISma fecha de
1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes inte
riores·

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 3011985, de 2 de
asosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/198S, de 18 de
diciembre (<<Bolelin Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<!loletln Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 914/1985, de 8
de mayo, y demás disposiciones reglamentarias;

ConSlderando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el ~men de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrializaci n, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la ntisma;

Primero.-Con arreglo a las disJlO'iciones reglamentarias de cada·
tributo, a las específicas del résimen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se oto~ a la Empresa
«Centre Vinicola del Pened!!s, S.c.c.L.» (expediente T.26511985),
y número de identificación fiscal F.43070i26, los siguientes benefi·
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio O tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco aftos, a partir de la publicación
.. esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación., en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adberido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
21 de noviembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios
fiscales.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso. de los
impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que. comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5072 ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se
conceden a las Empresas que al final se citan los
beneficios fiSl:aJes de la Ley 27/1984. de 26 de julio.

Considerando que de acuerdo con la doctrina y prjctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación que estuviese vi¡ente en la fecha de su iniciación, sin
que ello se inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los articulos 26} 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en vinud QC lo
establecido en el articulo S.· del Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 30/198S, de 2 de
a80sto, y demás disposiciones resJamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarías de cada
tributo, a las especUicas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la ntisma y en el Real
Decreto 914/1985, de 8 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Barcelona, se ot""" el siguiente beneficio
fiscal a las Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de basta el 99 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando as! se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el articulo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de .bril (<<BoIeliD Oficial del Estado» del 22), texto
refundido de las disposicionea legales vigentes en materia de
régimen local.

B) El beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un periodo de cinco años, a partir de la I?ublicación de esta
Orden en el «Bolelin Oficial del Estado», Sln peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articlo 93.2
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al
que se encuentra adberido el Reino de España por el Tratado de 12
de junio de 1985.

Segundo.-si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia del beneficio se contará desde
la fecha de contienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de Reconversión Industrial, asi
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poligono de preferente localización industria1, o
en una gran área de expansión industriaL

Cuarto.-E1 falseantiento, la inexactitud o la ontisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el articulo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidios con caI¡O a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, as! como los
correspondientes intereses de demora.

El mcumplintiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido la Empresa en los planes y prollfll:lllllS de reindustrialización
dará lugar a la púdida total o parcial de_los beneficios obtenidos,
con la obligación de reÍDtegro, a que se refiere el pArrafo precedente,
y a una multa de tanto al triplo de la euantla de dichos beneficios,
en función de la gravedad del incwnplintiento, y sÍD peljuicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los daftos ocasiona.
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con \o previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda,en el plazo de un meo,contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Teenologias del Medio Ambiente, Sociedad Anónima» (TEC

MASA), expediente B/4S. Número de identificación fiscal
A-08.948.141 Fecha de solicitud: 20 de febrero de 1986. Instalación
en el poligoDo «El Pla», MoIins de Rei (llar<:elona) de una industria
de recuparaciÓft de residuoo.

«SiIiconas Hispania, Sociedad Anónima» (expediente BoIl2).
Número de identificaciÓft fiscal A-OS.093.296. Fecha de solicitud:
7 de abril de 1986. AmpliaciÓft en Santa Perpetua de Moguda
(Barcelou), do una industria de prodw:d6n de siIiconas.

Lo que comunico a V. L para Slt conocimiento y eféctos.
Madrid, 4 de febrero de 1997.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Mi¡ueI Cruz AmOlÓs.

Omo. Sr. Secretario de Estado de HacieDda.


